
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
TERCERA EDICIÓN DEL PREMIO REGIONAL DE PERIODISMO EN 
SOSTENIBILIDAD 
 
Por tercer año consecutivo, Progreso convoca a periodistas a participar en el 
certamen “Premio Regional de Periodismo en Sostenibilidad”, con el objetivo de 
destacar los mejores trabajos de periodismo impreso, digital, radio y televisión, 
enfocados en dar visibilidad a iniciativas sociales, ambientales, éticas, de gobierno 
corporativo y de inversión implementadas en empresas y comunidades de 
Guatemala, Honduras, El Salvador, Costa Rica, Panamá y Colombia.  
 
Según el más reciente informe de Riesgos Globales del Foro Económico Mundial, al 
menos seis de los diez riesgos globales de la próxima década serán ambientales. Para 
esta problemática latente, el papel del periodismo será vital, no solo en la 
implementación de políticas públicas sino también en la promoción de prácticas 
sostenibles a favor del planeta. 
La convocatoria, busca abrir un debate sobre un modelo de gestión empresarial 
responsable que genera impactos positivos con el propósito de mejorar el capital 
social y la calidad de vida de la población. 
 
Progreso, líder regional en cemento, materiales y soluciones para la construcción ha 
apoyado iniciativas de desarrollo sostenible durante sus 124 años de trayectoria, y 
reafirma este compromiso a través de plataformas como el Premio Regional de 
Periodismo en Sostenibilidad, incentivando el interés periodístico enfocado en temas 
ambientales, sociales y económicos que resalten prácticas empresariales 
sustentables para la sociedad. 
 
 
¿QUIÉNES PUEDEN PARTICIPAR? 
Periodistas de Guatemala, Honduras, El Salvador, Costa Rica, Panamá y Colombia, 
que tengan como mínimo dos años de experiencia en algún medio de comunicación 
(impreso, digital, radio y/o televisión).  
 
Los periodistas que ya hayan participado en ediciones anteriores deberán presentar 
proyectos nuevos.   



 
 

 

 
Excepción: no pueden participar los ganadores de los primeros tres lugares de la 
edición anterior (2022).  
 
Requisitos  
 
Ser ciudadano o residente de alguno de los países participantes, ser mayor de 18 
años, experiencia mínima de dos años ejerciendo como periodista en algún medio de 
comunicación, llenar debidamente el formulario de participación, contar con aval del 
medio.   
 
BASES DE PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJOS 
Tema: será relacionado al Desarrollo Sostenible, el equilibrio entre la conservación 
del medio ambiente y el desarrollo social y económico. También pueden postularse 
trabajos periodísticos sobre las prácticas sociales de empresas y fundaciones que 
realizan acciones para el desarrollo de comunidades sostenibles.   
 
Categorías: Noticia, Reportaje, Crónica o Documental que hayan sido publicados en 
alguno de los siguientes formatos: prensa escrita, revistas, radio, TV, medios 
digitales, podcast o YouTube de cualquiera de los países participantes: Guatemala, 
Honduras, El Salvador, Costa Rica, Panamá y Colombia.   
 
Los trabajos deberán ser informativos. No se aceptarán artículos de opinión, tesis ni 
proyectos investigativos que no pertenezcan a ningún género periodístico.    
 
Cada participante deberá presentar un solo trabajo, el cual deberá haber sido 
publicado a partir de enero 2021 a la fecha.  
 
Trabajos grupales: se deberá designar un representante del grupo. Si el trabajo fuera 
el ganador, el premio corresponde al grupo y se entregará al representante.   
 
Entrega de trabajos: Deberán enviarse al correo electrónico 
comunicacion@progreso.com a más tardar el 6 de octubre de 2023.   
 

• Asunto del Correo: Premio de Periodismo 2023 y nombre del periodista.  
• Forma de entrega: en una carpeta de WeTransfer con el país que representa, nombre y 
apellido del periodista. La carpeta debe incluir: trabajo concursante, perfil del periodista y 
haber completado el formulario de inscripción.  
• Formulario: https://forms.gle/v3d8s5ogMc8nLv9r6   
• Descarga el formato de perfil aquí.  

 
DEL JURADO CALIFICADOR  
El jurado estará compuesto por expertos en Comunicación y Desarrollo Sostenible 
de la región y su fallo será inapelable. Los ganadores serán informados de manera 
personal a través del contacto proporcionado en su formulario de inscripción.  

mailto:comunicacion@progreso.com
https://forms.gle/v3d8s5ogMc8nLv9r6
https://drive.google.com/drive/folders/1pEQt-YYNh9KCAd8Vn7BZJjRw6ILB6nph


 
 

 

 
Criterios de evaluación:   
 
1. Estilo: el trabajo está bien escrito o presentado, la redacción es creativa y el 
contenido de la información fluye de acuerdo al tipo de formato utilizado.   
 
2. Contenido informativo: el trabajo pertenece a un género periodístico definido, tiene 
la cantidad de información necesaria y el tema ha sido bien investigado.   
 
3. Fuentes: el trabajo presenta perspectivas diferentes, con una variedad de 3 o más 
fuentes de información.   
 
4. Uso de recursos: según el formato, el trabajo presenta distintas formas estilísticas, 
gráficas, audiovisuales u otros para explicar el tema de manera sencilla a la audiencia.   
 
5. Tema: el trabajo cumple con los requisitos temáticos del concurso.   
 
Aspectos Técnicos: según el formato presentado, el trabajo debe cumplir lo 
siguiente:  
 

• Escrito (periódico o revista): extensión mínima de 2 páginas, máximo 10 
(diagramadas).  

 
• Digital: tiempo de lectura entre 5 y 20 minutos.  

 
• Radio: entre 10 minutos y 1 hora. Podcast: mínimo 20 minutos máximo 1 hora.   

 
• Televisión: mínimo 5 minutos y máximo 30 minutos.  YouTube: mínimo 5 

minutos y máximo 1 hora.    
 
PREMIOS  
Primer Lugar: Premio en metálico equivalente a $5000   
Segundo Lugar: MacBook Air   
Tercer Lugar: GoPro Hero 11   
  
La participación en el Premio Regional de Periodismo en Sostenibilidad Progreso supone la aceptación  de las bases 

anteriores. Fecha máxima de recepción de trabajos: 6 de octubre 2023.  

  
  
  
   

 


